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Luago qus los «eñoree Alealdon y Sacretarios ra-
i lban los nfiraeros del BOLKTÍW qas corroapondcn al 
dioirito, diapondrí-n quti m ¿ja un ejemplar en el 
litio da coefiTimbre, donde pcnnuBeceii Hasta el re
cibo Oo] n ú m e r o siguiente. 

Los ñecrolarioa caidarán de conscnar los BOLX-
niiBfl eolftCcionadoB ordenadamente para ¡m eneaa-
(i#rtiaei'tSii, que deberá reriUcarae cada año . 

iz i i PG'fíLiOA LOS L t l M E S , MIÉRCOLES T Vlf iRNBtí 

So *:yeeyi'u* )& íraprenta de la Diputac ión proTineiai, & 4 pí-ReíSí 

50 séntimoit al crimcatre, 8 pesetas al semeetre y 15 paaetn» al naj , 

pagadao al solicitar la soscripción. 

i-íúmwo?. aneltos 2b cént imos de peseta. 

A - D V E S T E H O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciouea de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de Its 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade* 
lantado de 30 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

. P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 13 de Marzo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. U M . el Rey y la Reina He-
geste (Q. D. (J.) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin novedad en 
Bu importante salud. 

ÜÜB1KRKO D E P R O V I N C I A 

SECRETARÍA 

Ncqoci&do 3 . ° 

El Sr. Vicepresidente de la Comi-
BÍón proviuciul me comunica con 
fecha 9 del actual el acuerdo s i 
guiente: 

«Vistü la Real orden fecha 5 de los 
coiTieui.es, en la que se dispone que 
las Comisiones provinciales están fu • 
cuitadas para resolver sin demora a l 
guna cuanto afecte y se refiera á los 
concursos prevenidos por el art. 5.° 
del Real decreto de 16 de Febrero 
ú l t imo : 

Cousideraudo que con arreglo al 
art. 118 de la ley de Ueolutamieuto 
vigeoie, el juic:o de execciones a n 
te la Comisión mixta hade comen
zar el l . " de Abri l para terminar el 
30 de Junio, de cuya Comisiór. ha 
de formar parte, con arreglo al ar
ticuló l'JS, un Médico c i v i l , que debe 
nombrar la Comisión provincial, y 
por io tanto, ese uoniliramitínto ha 
de tener lugar inmediatamente ter-
minaiio el plazo del concurso, ¿ fin 
de evitar que por el retraso ó alte
ración de té rmiuús perentorios de 
fiel observancia por la ley, vengan 
¡i sufrir perjuicio los interesudos y el 
mejor servicio público: 

Considerando que esta imperiosa 
urgenciaoblig-a ol nombianiiento de 
Médico do la Comisión mixta dentro 
del periodo electoral, si bien por las 
ciicunstancias tan especiales de ac
tualidad resulta comprendido en la 
excepción establecida en el aparta
do ¡J.0 del art. 1)1 de la ley dol Su
fragio de ÍM de Junio de 1890, por 
est;,r basado el nombramiento c u 
causa legit ima, y no afectar en ma
nera alguna á la elección, según 

terminantemente refiere la Real or
den arriba indicada; 

Esta Comisión, en sesión de 7 del 
corriente, en votación nominal por 
los Sres. Manrique, Vicepresidente, 
de Miguel Aláiz, Bello, Diez Canse-
co y Sr. Presidente, acordó nombrar 
Médico de la Comisión mixta de Re-
clutamieuto al licenciado en Medi
cina y Cirugía D. Francisco San 
Blas Nimisquer. 

El Sr. Moran votó al licenciado en 
Medicina D. Isidoro Rico, por enten
der que reunía mayores méri tos por 
servicios prestados al Estado. 

Asimismo, y fundada la Comisión 
en las razones anteriormente con
signadas, procedió al nombramiento 
de Medico suplente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento, hab iéndo
se acordado en votación nominal por 
los Sres. Manrique, Vicepresidente, 
de Miguel Aláiz, Bello, Diez Canse-
co y Sr. Presidente, nombrar para 
dicho cargo de Médico suplente al 
licenciado en Medicina D. Alfredo 
Morón. 

El Vocal Sr. Moran no tomó par
te en el anterior acuerdo.» 

Lo que en ejecución de lo acorda
do lie dispuesto se haga público en 

: el presente periódico oficia! para co
nocimiento de los interesados y efec-

i tos consiguientes, 
j León 11 de Marzo de 1898. 
1 E l Oubornador, 

Manuel l'ojo Várela 

(Gucetit del día 5 de Mnrzo) 
i MINISTERIO DE HACIENDA 

j EXPOSIOIÓM 
j SEfn'ORA: LOS gastos que ocasio-
| na la rectificación de his cartillas 
• evaluí i tor ias , formación del catastro 
! de cul t ivo y registro fiscal do pre

dios rúst icos y de la g a n a d e r í a , qoo 
el Tesoro anticipa y han de ser 6n 
su día reintegrados por los pueblos, 
son susceptibles (legran reducción, 
sin que por ello so perjudique el 
buen servicio. 

Suprimiendo las oficinas regiona
les establecidas por el reglamento 
de "9 de Diciembre de 1896, desti
nadas ú n i c a m e n t e á trabajos de g a 
binete; dividiendo los trabajos agro
nómico-ca tas t ra les en dos periodos, 
de campo el uno y de gabinete el 

otro, y encoaiendandn ambos á las 
Direcciones de las provincias, se lo
gra mayor rapidez en los trabajos 
de campo, puesto que se aumenta 
el n ú m e r o de empleados á ellos des
tinados con los que a c t u a l m e n t e 
prestan servicio en las oficinas, y iS 
la vez se economizan los gustos de 
alquileres, escribientes y ordenan
zas que las regiones exigen. 

Las dietas que devengan los I n 
genieros y Peritos agrícolas hoy des
tinados á las oficinas regionales,ten
drán lógica justif icación desde el 
momento en que pasen aquellos fun
cionarios á las Brigadas, mientras 
que ahora son percibidos por los que 
permanecen en la capital de la re
gión A que fueron destinados. Ya 
por Real orden de 30 do Julio ú l t i 
mo so redujeron dichas dietas, pero 
aun asi resultan excesivas..En la ac
tualidad es tán asignadas al personal 
agronómico dedicado á estos traba
jos dietas de 15 pesetas pura los I n 
genieros y de 10 para los Peritos du
rante todo el año; en lo sucesivo 
se reducirán las dietas á doscientos 
días para el personal de las Briga
das, y i ochenta para el de las Di-
recciooes que hayan de inspeccio
nar aquél las , siendo solamente de 

. 12'bO la indemnización que se asig-
; na A los Ingenieros, y de T'bO la de 
; los Peritos, sobresueldo suficiente á 
j remunerar los servicios de los fun-
i cionarios de que se trata, que po-
' drán dedicarse á los trabajos do ga-
! b ínete en las épocas en que los r i go -
' res de la estación hagan peuosos los 
! de campo. 
i La d isminución de las dictas se 

compensa estableciendo diferentes 
c a t e g o r í a s . Con esta reforma se 
cumple lo dispuesto en el reglamen
to vigente, se ofrece el est ímulo del 
ascenso como recompensa A la labo
riosidad, y se fomenta la disciplina, 
difícil de mantener, si, como sucede 
al presente, los Peritos agr ícolas 
perciben igual r emunerac ión , y to
dos los Ingenieros, bien sean Direc
tores de provincia ó Jefes de Briga
da, disfrutan idént ico sueldo, te
niendo, por tanto, la misma catego
ría administrativa. 

Conviene, por úl t imo, fijar un l i 
mite á los gastos de jornales, caba
llerías para transporte de materiales, 
alquileres de casas para oficinas y 

adquisición de material científico, y 
asi se propone, sefialando la canti
dad máx ima que para todos ellos 
puede emplearse en cada a ñ o . 

Las reformas indicadas teodr in 
su natural desarrollo con la forma
ción de los nuevos reglamentos, fa
cilitando la ejecución de los traba
jos catastrales y produciendo una 
importante economía. 

A 406.000 pesetas ascienden ac
tualmente ias plantillas del perso
nal técn! ; A 8B6 875 pesetas las 
dietas que Jeveugn dicho persona!, 
y p róx imamen te A unas 300.000 pe
setas los demás gastos de jornales, 
transportes, alquileres y material de 
oficina y do delincación, A juzgar 
por lo que en el primer semestre se 
lleva gastado; y BO pudieodo exce
der todos estos gastos en lo sucesi
vo de 780.200 pesetas, es evidente 
que sólo en lo que se refiero al per
sonal agronómico se obtiene uua 
e c o n o m í a anual que excede de 
800.000 pesetas, no siendo aventu
rado suponer que con las rebajas de 
las diotas y la limitación do és tas , 
que so hace extensiva al personal del 
Inst i tuto Geográfico y Estadís t ico 
que se ocupa eu la formación de los 
bosquejos p l a n i m é t r i c o s , cuya 
reducción do gastos excederá segu
ramente de 200.000 pesetas, se ha
brá conseguido disminuir en m á s de 
un millón de pesetas el coste de es
tos trabajos. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra do someter á la aprobación 
de V. M . el adjunto proyecto de de
creto. 

M K d r i d 3 de Marzo de 1898.— 
SEÑORA: Á L. R. P. de V. M . , Joa
quín López Pniffcerver. 

RU\L OECRETO 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad con lo 
informado por el de Estado en pleno 
y por la In tervención general de la 
Administración del Estado; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como fiema 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° El servicio o g r o n ó -

mico catastral de evaluación gene
ral de la riqueza rústica y pecuaria 

http://coiTieui.es


que la ley de 24 de Agosto de 1896 
encomieoda i los Ingenieros a g r ó 
nomos, Peritos agr ícolas y demás 
persoual auxiliar, es tará á cargo, en 
cada una de las provincias ea quo 
se ejecuten dichos trabajos, de una 
Dirección y del número de Brigadas 
que se consideren necesarias. 

Art . 2 0 Las Direcciones de los 
trabajos agronómico catastrales se 
compondrán de dos Ingenieros ag ró 
nomos, uno Director y otro Subdi
rector, y de tres Peritos agr íco las , 
ayutidautes. Las Brigadas depende
rán directamente de la Dirección de 
ios trabajos ogróo i tn ico-ca tas t ra les 
de las provincias respectivas, y es
ta rán cunst i tu ídas por un Ingeniero 
ag rónomo , Jefe, y dos Peritos ag r í 
colas, ayudantes, pudiéudose am 
pliar el número de és tos cuando las 
conveniencias del servicio lo acon
sejen. 

A r t . 3.° Los trabajos ag ronómi 
co-catastrales se dividirán on dos 
períodos: uno de campo y otro do 
gabinete. E l primero, cuya dura
ción no podrá exceder de ocho b e 
ses por año, comprenderá una ó más 
campanas, según las condiciones 
c l imatológicas de la provincia en 
que se opere. Los trabajos de gabi
nete se e jecutarán en la capital de 
la provincia correspondiente. 

A r t . 4.° A cada una de las pro
vincias en que se terminen los tra
bajos de evaluación general de la 
riqueza rúst ica y pecuaria, se desti
nará un Ingeniero a g r ó n o m o y dos 
Peritos agr ícolas para que se encar
guen de conservarlos trabajos ca-
lástrales , de practicarlas compro 
baciones y rectificaciones que se 
acuerden por el Ministerio ue Ha
cienda, y de preparar é inspeccionar 
la formación de los Registros fisca-
cales de predios rús t icos y de la ga
nader ía , en cumplimiento de loque 
dispone el art. 6." de la ley de 24 de 
Agosto de 18B6. 

A r t . ó.° El personal de los Cuer
pos de Ingenieros agrónomos y de 
Peritos agr íc i l ae del servicio agro-
nómico-ca tas t ra l que ha de ejecutar 
en provincias los trabajos de eva
luación general do la riqueza rús t i 
ca y pecuaria, y los que detertmna 
el precedente art iculo, será el ex
presado eu la planta adjunta, esta
do número .1. El personal adminis
trativo Ue las Direcciones de los t ra 
bajos agronómico catastrales cons
t a r á por ahora de los plazos que se 
detallan eu la planta correspoudien-
te al estado número 2. 

A r t . 6.° Los i n d i v i d u o s de la 
Subcomisión permanente deevalua-
cióu y c a t a s t r o , cuutido és ta Jo 
acuerde; los Ingei.ieros agrónomos , 
de la Secretaria de la Comisión cen
t ra l , cuando el Ministro lo dispon
ga, y el personal técnico de las Di 
recciones de los trabajos eu provin
cias, cuaudo el servicio lo reclame, 
g i r a r á n las visitas de iuspeccióu que 

se consideren necesarias. L-IG dietas 
que dichos funcionarios han de per
cibir por los días eo que se practi
quen dichas visitas, los gastos de 
locomoción quo han do serles de 
abono y el número máximo de días 
que el personal técnico de las Direc
ciones puede justificar en las men
cionadas visitas, serán li s que se 
detallan en el estado n ú m . 3. Los 
Ingenieros Jefes de Brigada y Peri
tos agr ícolas , a y u d a n t o í , percibirán 
por los días en que verifiquen tra
bajos de campo las dictas seña ladas 
en el indicado estado número 3. 

A r t . 7.° El personal del Ins t i tu 
to Geográfico y Estadíst ico destina
do a la formación de bosquejos pla
nimétr icos , percibirá en lo sucesi
vo, y por los días laborables eu que 
efectúe trabajos de campo, en vez 
de las dietas que determina el capi
tulo 3." del reglamento especial pa
ra el i nd í ca lo fcervicio de 9 de Fe
brero de 1897. las que señala la 
Real orden do 7 de Agosto de 1884, 
que son las asignadas á dicho per
sonal por el Ministerio de Fomento. 

A r t . 8.° Los gastos para la i m 
presión de modelos, adquisición de 
objetos de deliueación y de material 
de oficina de las Direcciones y B r i 
gadas, conservación y reparación 
de los instrumentos científicos, pa
go de jornales de peones portamiras 
y de cabal ler ías para el transporte 
ue material y alquiler do habitacio
nes para oficinas de las Direcciones, 
no podrán exceder en cada año de 
las cantidades consignadas en el es
tado n ú m . 4. 

Ar t . 9.° Los gastos de personal 
y de material que figuran en los es
tados á que se refieren los art ículos 
anteriores, con t inuarán satisfacién
dose con cargo al capítulo l . " , ar
ticulo 2.°, sección 9." del presupues -
to del año actual , ín ter in se consig
nan expresamente en el presupues
te los crédi tos necesarios al efecto. 

A r t . 10. Por el Ministerio de Ha
cienda se reorganizará la Subcomi
sión permanente de Evaluación y 
Castastro en la forma que determi
na el art. 7.° de la ley de 24 de 
Agosto de 1896, y se publicarán los 
reglamentos é instrucciones de ser
vicio, reformando los vigentes para 
la organización de los trabajos de 
evaluación gei.eral y formación del 
Registro fiscal de predios rúst icos y 
de la ganader ía , y para la organiza
ción del personal que ha de dir igi r y 
ejecutar dichos trabajos. 

Ar t . 11. Queda derogado el ar
ticulo US del reglamento de 29 de 
Diembre de 1896, por el que se es
tablecieron las oficinas regionales, 
y <>n general cuantas disposicioues 
se opongan al cumplimiento de las 
contenidas en el presente decreto. 

Dado en Palacio á 3 de Marzo de 
1898.—MARÍA CRITINA.—El M i 
nistro de Hacienda, Joaquín López 
Puigcerver. 

4 Peritos Agríeolns, OÍIoialea de tercoraclaso, á 2.500 pesetas.. 10.000 
8 Peritos Agrícolas, Oficiales de cuarta clnse, á 2.000 pesetss... 10.000 

911 Peritos Agrícolas , Oñciales de quintil clase, á 1.500 pesetas.. 144.000 

Eslndo núm. 1 
Planta de Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas del servicio agronómico ca

tastral en provincias 

Pesetas. 
Sumas 

t o t a l e s 

2 Ingenieros Agrónomos , Jefes do Kcgociado do segunda clase, 
á b.0000 pesetas 10.00» 

2 ingenieros Agrónomos , Jefes de Negociado de tercera clase, 
á 4.000 pesetas 8.000 

10 Ingenieros Agrónomos, Oficiales de primera clase, á 3.500 
pesetas 50.000 

3fi Ingenieros Agrónomos , Oficiales de segunda clase, á 3.000 
pesetas 108.000 

Aprobada por S. M.—Madrid 3 de Marzo de ISÍIS.—El Ministro de Hacienda, 
Joaquín López Pmtjccrver. 

Estado núm. 9 

Planta del personal administrativo 

4 Escribientes para las Direcciones de los trabajos agronómicos catastrales, 
á 1.250 pesetas 5.000 

4 Ordenanzas para las Direcciones, á 'fóO pesetas 3.000 

Aprobada por S. M.—Madrid 3 de Marzo do 189¡j.—El Ministro de Hacienda, 
Joaquín López Puigcerver. 

Eftludo núm. A 
Escala de dietas y de gastos de locomoción para las visitas de inspección y t ra

bajos de campo 

OESTINOS Q U E D E S E M P B S A N LOS FUNCIONAHIOS 

TÉCNICOS O E L CATASTUO 

Individuos de in Subcomisión permanente de evaluación y 
catastro, por cada din quo inviertan en girar las visitas 
de inspección que ncuerde dicho Centro 
Tienen además derecho al abono de los gastos de loco
moción en primera clnse. 

Ingenieros ugróoomos de la Secretaría de la Comisión cen
tral de evaluación y cntastro, por cada día que inviertan 
en girar visitas de inspección ú las Direcciones y t inga
das de provincias 
Tienen además derecho al abono de los gastos de loco
moción en primera ciase. 

lagenieros agrónomos, Directores y Subdirectores de los 
trubujos, por cada día que inviertan en girar visitas de 
inspección á las Brigadas 
Tieaen derecho al abono de los gastos de locomoción en 
primera clnse. 

Ingenieros Jefes de Brigada, por día de trabajos de campo . 
Peritos Agrícolas, Ayudantes de las Direcciones, por cada 

día que ncompafien y auxilien á l o s Ingenieros Directores 
y Subdirectores ea la^ visitas de inspección y con dere
cho al abono de los gastos de locomoción en segunda 
clase 

Peritos Agrícolas, Ayudantes de Brigada, por cada día que 
efectúen trabajos de campo 

lontorte 
tlt, 

cada dieta 

Pcsotaü 

15 

12 50 

7 50 

7 5o! 

Nilmero 
m&ximode diaa 

de abono de 
dietas 

A l mes. A l alio. 

80 

200 

81 

200 

Aprobada por S. M.—Madrid 3 de Marzo do 181)8.—El Ministro de Hacienda, 
Joaquín López Pmgcerter. 

EKIIMIO núm. 1 
Gastos de material, jornales y alquiler de oficinas 

CONSIONAOION E S I ' E C I A L 1'AltA M A T B U l A L ClENTI l . ' lCO K l M l ' h E S O S 

Pura los gastos de impresión de modelos en los que han de redactarse las 
cartfltas evitluatorias, adquisición de objetos de delincación, consemicidn 
y reparación de los instrumentos científicos para los trabajos de campo y 
de gabinete 20.000 

CONSIGNACIÓN E S P E C I A L PAltA L A S D I S E C U I O N E S 

Por el gasto que efectúan los Ingenieros Directores para el alquiler de olici-
i ñas de las Direcciones ti.000 
: L a cantidad máx ima que so concedo para dicho gasto á cada Dirección es la 
' de 1.500 pesetas anuales. 
I Para material de oflemus de las Direcciones 1.020 

COSSIÜNACIÓN E S P E C I A L PAUA L A S l I l t t O A n A S 

Paro el pago do jornales de peones portamiras y de alquiler de caballerías 
para el transporte de material topográfico 8(5.400 

Para suplir los gastos de peones portamiras, en el caso de que algunas B r i 
gadas operen con dos aparatos topográficos 13.000 

Para material de oficina, papel de dibujo, lápices, pinturas, plumas, e íc 2.880 

Aprobado i or S. 11.-
Joaquín López Pm'gecncr. 

-Madrid 3 de Marzo do 1898.—El Ministro do Hacienda 

R E A L O R D E N 
l imo. Sr.: E l Real decreto de esta fecha reorganizando el servicio de 

rectificación de las cartillas evaluatorias, formación del catastro de c u l t i 
vos y Registro fiscal do predios rús t icos y de la ganader ía , introduce rao-
dificaciotíes de importancia en las plantillas del personal encargado de rea
lizarlo, y para llevar ¿ debido cumplimiento aquella soberana disposic ión; 

S. M. el Hoy (Q. D. G ) , y eu su nombre la Reina Regente del Reino, 
en v i r tud de lo que el n ú m . a'." del art. 91 de la vigente ley Electoral pre
cep túa , se ha servido disponer que se publique eu la Gaceta de Madrid 
una relación de los individuos que, estando afectos al indicado servicio, 
han de continuar encargados de los trabjjos propios de! mismo, con ex
presión de los cargos que desempeñaban y los que han de desempeña r en 



lo sucesivo, y otra de los que se declaran cesantes por v i r tud do la refor
ma realizada. 

De Real orden lo digo á V. I . para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. I . muchos año?. Madrid 3 de Marzo de 1898.—ló/ie¡ Puiffcemer.—Se-
ñ o r Subsecretario de este Ministerio. 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

Resultado de la elección de un D i 
putado provincial por el Distrito 
electoral de Ponferrada-Vilhifran-
ca, que se publica en el BOLETÍN-
OFICIAL en cumplimiento i lo dis
puesto en el nrt. 35 del Real de
creto de adap tac ión . 

AYCST.MIIESTOS 

P O K F E E R A D A 

Distritos 
}' 

Alvares 
Idem • 
Bembibre 
Idem 
Benuza 
Idem 
B o r r u n e s . . . . . . . . 
Idem 
CabaBas-raras... 
Idem 
Castrillo de Cabrera 
Idem 
Castro p ó d a m e . . . . 
Idem 
Congosto 
Idem 
Cubillos 
Idem 

. Encioedo 
Idem 
Folgoso la Ribera. 
Idem 
Fresnedo 
Idem 
IgüeQa 
Idem 
Lago de Carucedo. 
Idem 
Barrios de Salas.. 
Idem 
Molinaseca 
Idem 
Noceda 
Idem 
Páramo del Sil 
Idem 
Potif¿rrad« 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
PriaranzadelBierzo 
Idem 
Puente D.°Flóroz, 
Idem. 
S. Esteban Vald. ' 
Idem 
Torenu 
Idem 

VaLAFBANCA 

Argunza 
Idem 
Balboa 
Idem 
Barjas 
Idem 
Berlatiga 
Idem 
Cacabelos 
Idem 
Camponaraya.. 
Idem 
Candín 
Idem 
Catracedelo.. . 
Idem 
Comilón 

1. ° 
2. " 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. " 
1. " 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
1. " 
2. ° 
I> 
2." 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 
T.° 
2.° 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 
1. " 

!> 
2. " 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. " 

l . ° - 2 . 
2." 

3 .°-- l . 
3.0-2. 

1. " 
2. ° 
1. " 
2. " 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 

1. " 
2. ° 
1." 

1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 
1. ° 
2. ° 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. " 
1." 

D. Ramón 
Colinas Ra

mos 

AYUNTAMIENTOS 

200 
189 
308 
308 
100 
126 
108 
95 

150 
47 

120 
111 
302 
201 
211 
173 

61 
54 

208 
186 
252 
194 
116 
56 
69 
«1 

100 
!22 
212 
170 
120 
114 
204 
192 
84 
55 

399 
324 
285 
339 
147 
211 
150 
100 
158 
210 
no 
187 
105 

224 
215 

93 
89 
99 
11 
95 
90 

171 
40 

140 
135 
125 
150 
310 
141 
410 

Idem 
Fabero 
Idem 
Oencia 
Idem 
Paradaseca 
Idem 
Peratizancs 
Idem 
Sancedo 
Idem 
S. Martín Moreda. 
Id?m 
Sobrado 
Idem 
Trabadelo. 
Idem 
Vega Espicareda.. 
Idem 
Vega de Valcarce. 
Idem 
Idem 
Villadecanes 
Idem 
Villaf." del Bierzo. 
Idem 
Idem 

ni&trítos D. Ramón 
y Colinas Ra-

2." 
1. " 
2. ' 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. " 
1. " 
2. ° 
í> 
2." 

á> 
1. " 
2. '' 
1. " 
y." 

i . ' - i . ' 
i . ' - ' ¿ : 

2. ° 
1. ° 
2. ° 

1.°—1.' 
1."-2.' 

2.'' 

Total de volns 14.488 

371 
95 

140 
144 
100 
166 
158 
191 
170 
150 
110 
128 
73 

195 
84 
63 
65 

180 
130 
57 

5 
179 
181 
256 
130 
129 
108 

León 11 de Marzo de 1898.—El 
Presidente, ímneisco Cañón. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA ' 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
Nombrado por Real decreto de 3 

de Febrero ú l t imo Delegado de Ha
cienda de esta provincia, me he po
sesionado en el día de hoy de dicho 
cargo. 

A l hacerlo público cumple á mi 
deber of recerá todas las autoridades 
de la misma )a m á s decidida coope-
racióu en todo cuanto con la Hacien
da se relacione, esperando confiada-
menta en la reciprocld id para bien 
do los intereses particulares y de la 
Nación. 

León 8 do Marzo do 1898.—El De
legado deHacienda, Ricardo F e r n á n 
dez Riero. 

Audlrnola provincial ile León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1." de Enero á 30 de Abril del p r ó x i 
mo afio, los individuos que á c o n t i 
nuación se expresan: siendo la cau
sa sobre robo, contra Marcos Gigo-
sos Nogal, procedente del Juzgado 
de S a h a g ú n , la que ha de verse en 
dicho período; habiéndose seña lado 
el día 15 de Abri l próximo, á las diez 
de la m a ñ a n a , para dar comienzo á 
las sesiones. 

Calezas de familia y vecindad 
D. Solero de la Fuente, de Sa

h a g ú n . 
ü . Gregorio Delgado,; de ídem. 
D. Valent ín Conde Luna, de ídem. 
D. AciscloBanosKojo, de El Burgo 
D.S imón Caseallana.deGrajalejo. 
D. Felipe Algaray, de S a h a g ú n . 
D. Gregorio de Lucas, de Villase-

lán. 

D. Francisco Agni lar , de Grajal. 
D. Lázaro An tón , de Sahelices. 
D. Miguel Gallego, de Santa Cris

t ina. 
D. Saturnino Blanco, de S a h a g ú n . 
D. Simón Calvo Calvo, de Bercia-

nos. 
D. Antonio Villafañe, do Vi l l a -

m o n l á n . 
D. Benito Bermejo, de S a h a g ú n . 
D. Benito González, de La Riva. 
D. Torcuato Calvo, deGalleguillos 
D. Augel Gut iér rez Salas, de San 

Miguel . 
D. Emilio Castellanos, de Valle-

ci l io . 
D. Ignacio Fernández , de Mozos. 
D. Juan Bermejo, de Villaselán. 

Capacidades 
D.Luis Lagartos Conde, S a h a g ú n . 
D. Valentín Salvador Conde, de 

í d e m . 
D. Rufino Conde, de ídem. 
D. Beroardino Olea N ú ñ e z , de 

ídem. 
D. Anastasio Mart ínez , do Vil'.a-

zanzo. 
D. Remigio Crespo Mancebo, de 

Carbajal. 
D. Cecilio Baños Antón , de E l 

Burgo. 
• D. Serapio Largo Gómez, de Sa
h a g ú n . 

D. Esteban Farniudez G i l , de 
ídem. 

D. Juan Manuel Cuenci , de ídem. 
U. T o r i b i o Vidanes Torres, de 

í d e m . 
D. Constantino Rojo Franco, de 

ídem. 
D. Miguel Vicario Nicolás , de i d . 
D. llamón Traocbo Prada, de i d . 

-D. Francisco Cuesta Vega, de V i 
lladiego. 

D. Nazario Poza Martínez, de Cas-
tr i l lo . 

SÜPERNUMERAUIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Lorenzo Caruicuro, de León. 
D. Manuel Reñoncs , de ídem. 
D. Mauricio Fraile, de ídem. 
D. Rafael Diez Miranda, de ídem. 

Capacidades 
D. José Sánchez Puellos, do León. 
D. Ricardo Galán, de ídem. 
Lo que se haeo público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 do la ley citada. 

Leóu 29 de Diciembre de 1897.— 
El Presidente, José Petit y Alcázar . 

AYOMTAMIEKTOS 

Alcaldía, cmstilucional de 
CastrocalUn 

No habiendo comparecido el mo
zo Juan Antonio Loa Fa r iña s , alis
tado en este Ayuntamiento, al acto 

i de la ciasificacióti y declaración de 
soldados, á pesar de haber sido c i ta 
do por medio del BOLETÍN OFICIAL de 

. la provincia de 7 de Febrero próxi -
i mo pasado, el Ayuntamiento de m i 
! presidencia acordó en dicho acto sea 
¡ citado seguuda vez por medio del 

BOLETÍN OFICIAL, á tiu de que dicho 
mozo se presente en todo este mes 
en estas casas consistoriales al ob
jeto de ser tallado y reconocido, y 
exponer lo que crea conveniente pa
ra eximirse del servicio mil i tar . 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para su puntual cumpl i 
miento. 

Castrocalbón 7 de Marzo de 1898. 
— E l Alcalde, Sebast ián Bécares . 

Alcaldía, constitucional de 
L a Pola de Qordón 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de lus actos dul actual reem
plazo el mozo José García Suá rez , 
natural de Bniza, hijo de Santiago 
y Es tébana , so lo cita para que se 
presente en esto Ayuntamieuto an
tes del día 24 del actual para ser ta
llado, reconocido y alegar las ex
cepciones que tenga pureonveDien-
to; y de no hacerlo se ius t ru i rá el 
expediento de prófugo. 

La Pola de Gordon 7 de M a r z 
de 1898.—El Alcalde, Jul ián A lva -
rez Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Terminadas de t ín i t ivamente las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamiento correspondientes al ejerci
cio económico de 1890-97, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria municipal por té rmino de quince 
días, á fin de que los interesados 
puedan examinarlas y aducir las re
clamaciones que consideren proce-

1 denles; advirtiendo quo transcurri-
! do dicho t é r m i n o se r án desa tend í -
. das las que se prosenton. 
l Trabadelo 4 de Marzo do 1898.— 
¡ E l Alcalde, l'ablu Teijóu. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
por el t é rmino de quince dias, el 
apéndice de altas y bajas, base para 
el repartimiento de la contr ibución 
de inmuebles, cult ivo y ganade r í a 
del p róx imo año económico de 1898 
á 99, á fin de que dentro de dicho 
plazo pueda ser exammado por los 
interesados y hacer las reclamacio
nes que crean procedentes. 

Cacabelos 4 de Marzo do 1898.— 
Alberto Vá lgoma . 

JDZGAUOS 

D. Francisco Rocha Diez, Escribano 
interino del Juzgado de instruc
ción de León y su partido. 
Doy fe: Que en la causa que en 

dicho Juzgado y por mi Eicr iba-
nia se sigue contra José liamos Mar
t ínez y su mujer Petra Rodr íguez , 
vecinos do Choza? de Abajo, hoy de 
paradero ignorado, sobro hurto de 
uvas, con fecha 25 de Febrero ú l t i 
mo se ha dictado auto declarando 
terminado el sumario, y mandando 
se remita á la Superioridad, previo 
emplazamiento de los procesados. 

Y con el Bn do que les sirva de 
emplazamiento en forma, para que 
dentro del t é rmino do diez dias, 4 
contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, acudan ante la A u 
diencia provincial de esta capital á 
hacer uso do su derecho por medio 
de Procurador y Abogado; apercibi
dos que de no verificarlo les pa ra rá 
el perjuicio que hubiere lugar, es
tampo la presento cédula que firmo 
en León á 4 de Marzo do 1898.— 
Francisco Bocha. 
D. Antonio Valtuillo l 'olgueral. Juez 

municipal suplente del distrito de 
Camponaraya, ou funciones y por 
enfermedad del propietbrio. 
Hago saber: Que para el sábado 

día veintiséis de Marzo próximo, y 
hura de las once de la m a ñ a n a , se 
venderán en pública subasta, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
las fincas siguientes: 

Peso tas. 
1." Una tierra, al sitio de los 

Cort iñones , t é rmino de Mugaz 



de Absjo: linda al Nociente, 
otra de Cándido Arias; Medio
día, m á s de Sebastiana Pintor; 
PoDÍente, más de Francisco Rei-
m ó n d e z . y Norte, campo conce
j i l ; valorada BU veinticinco pe
setas 25 

¡2.' Otra, al sitio de las ta -

fiias, en el mismo t é rmino , y 
ii.da al Naciente, m i s de Nico

lás Valcarce; Mediodía, con otra 
de Hipólito Valcarce; Poniente, 
coa huerto do herederos de Pru-
deiicia ' ópez, y Norte, con m á s 
de Hamón Pintor; valorada en 
quince pesetas 15 

3. * Otra, al sitio de la Mate-
ga, en el mismo térmi i .o : linda 
al Naciente, más de Nicolás 
Valcarce; Mediodía, carretera 
real; Poniente, tierra de D . ' Es-
téfana Orallo, y Norte, mis de 
Joüé Benito Enr íquez ; valorada 
en veinticinco pesetas 25 

4. * Otra, al sitio de la SeDo-
r iña , en el mismo té rmino: linda 
al Naciente, otra de Je rón imo 
Pintor, de Magaz de Arriba; Me
diodía, m á s de herederos de don 
Msriano Enriquez; F in ien te , 
otra de Nicolás Valcarce, y 
Norte, con más de Juan Pintor; 
valorada en treinta pest-tas.... 30 

5. ' Otra, en donde llaman 
corti i ia de arriba de los Pinto
res, en la misma jur i sd icc ión : 
linda al Nacionte y Mediodía, 
con más tierra de Francisco Ve
ga, de Magaz de Arriba, y ca
mino c o m ú n ; Poniente, con 
m i s de Aniceto Pintor, y Nor
te, con viña de D. Pedro de 
Prada Arias, vecino de Cam-
ponaraya; valorada en treinta 
pesetas 30 

6. " Otra, al sitio del prado 
de las rebollas, en el mismo tér -
mino:linda alNaciente y Norte, 
más tierra de Antonia Pintor, 
de La Válgoma; Mediodía y Po
niente, con más de D.* Eudosia 
Cortés, de Villafranca; valorada 
en cuarenta pesetas 40 

7. ' Otra, al sitio de la co r t i 
na do los Pii.ttires. en el mis
mo té rmino , que linda por el 
Naciente, con el callejo que da 
entrada A h casa do herederos 
de Isidro Valcarce: Mediodía, 
campo concejil; Poniente, más 
de Franciscu Pintor, y Norte, 
con huerto de Vicente Pintor, 
valorada en veinte pesetas . . . . 20 

8. ' Un pedacitn de tierra, al 
mismo sitio que la anterior: l i n 
da al Naciente, mas de Francis
co Pintor; Mediudia, con huer
to de Je rón imoPin tor , deMagaa 
de Arriba; Poniente con más de 
Vicente Pit.tor, y Norte , con 
otra de Antonio Piutor; valora
da en treinta pesetas 30 

Total de la tasación doscien
tos quince pesetas 21b 

Las fincas descritas se venden co
mo de la propiedad de D. Florencio 
Pintor Asonjo, vecino de Magaz de 
Abajo, y en su rebeldía, para hacer 
pago á D. Adriano lindriguez Espi
nosa, veciiío del misnio pueblo, de 
setenta y siete cuartales de grano 
centeno y nueve pesetas y diez cén
timos do costas, hasta el principio 
de esta ejecución. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
hayan consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasa

ción de cada linca respectiva, siendo 
preferible el licitador que remate to
dos los bienes. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tulos de las tincas que se 
subastan, por lo que el rematante 
habrá do contormaise con testimo
nio del acta de remate. 

Camponaroya veintiséis de Febre
ro de mil ochocientos noventa y 
ocho.—El Juez en funciones, Auto- ' 
nio Valtui l le .—P. S. M . , Luciano ¡ 
Armeudár i z . 

AÑÜÑCIOS O F I C I A L E S ¡ 

i 
Rtquisitorias • 

O. Paulino Gómez Cuende, Capitán 
de la Zona de Reclutamiento de 
León n ú m . 30, y Juez instructor 
en el expediente que se instruye 
contra el recluta de la misma, 
y reemplazo de 1897, cupo de U l 
tramar y Ayuntamiento de Cár
menes, Tomás Fernández Alonso, 
por la falta grave de primera de
serción, mediante no haberse pre
sentado en Caja porp su destino á 
cuerpo. 
Por el presente edicto llamo, cito 

y emplazo á Tomás Fernández Alón -
so, recluta de esta Zona, hijo de Pe
dro y Francisca, natural de Laban-
deras, Ayuntamiento de Cármenes , 
partido judicial de La Vecilla, pro
vincia de León, distrito mil i tar de 
Castilla la Vieja, de edad de 20 años, 
de oficio jornalero, de estado solte
ro; cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo c a s t a ñ o , cejas al 
pelo, ojos ca s t años , nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bue
no, su frente espaciosa,aire marcial, 
su producción buena; señas part icu
lares ninguna, acreditó saber leer y 
escribir, para que en el t é rmino de 
treinta días, contados desde la pu 
blicación de este edicto en ei BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en este Juzgado de instruc
ción, sito eu el Cuartel de la Fabrica 
Vieja de esta ciudad para responder 
á los cargos que puedan resultarle; 
bajo apercibimiento que si no com
parece eu el plazo citado será decía- ; 
rado en rebeldía, s iguiéndole el per
juicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
a todas bis autoridades, tanto civiles 
como militares, pura que practiquen 
activas diligencias eu busca del re
ferido soídado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes,;! esta 

! plaza y ó mi disposición, pues asilo 
tengo acordado eu diligencia de es
te día. 

Y para que la presento requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sér tese en la Gacela de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León lOdeMarzode 1898.—ElCa-
pitáii Juez instructor. Paulino (Jó-
mez.—P. S. M. : El Sargento Secre-

; tario, Justo ü a r c i a . 

• D. Paulino Gómez Cuende, Capitán 
• de la Zona de lieclutamiento do 

León, núm. 30, y Juez instruc
tor do Cíiusas militares. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

• de su naturaleza el recluta del reem
plazo de IS97 José Gut iérrez Gonzá
lez, hijo do Eloy y de Victoria, na
tural de L o g ú e l o s , Ayuntamiento 
de Valdelugneros, partido judic ia l 
de La Vecilla, provincia dé León, 
Capitanía general de Castilla la Vie
j a ; nació eu 30 d') Enero de 1878, do 

oficio labrador, su edad.cuando fué 
declarado soldado 19 años , un mes 
y 25 d ías , su estado soltero, su es
tatura 1,520 metros; sus señas : pe
lo rojo, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, b?rba poca, boca re
gular; color bueno, su frente espa
ciosa, su aire marcial, su produc
ción bueno; señas particulares n i n 
guna; acredi tó saber leer y escribir, 
fué alistado y sorteado en el A y u n -
tamieuto de Valdelugueros el 25 de 
Marzo de 1897, ingresó en Caja en 
1.° de Agosto uel mismoaño , á quien 
me hallo instruyendo expediente por 
la falta grave de primera deserción, 
y por orden del Excmo. Sr. Coman
dante general en Jefe del 7." Cuerpo 
de Ejérc i to , usando de la jurisdic
ción que me concede el Código de 
justicia militar por la presente re
quisitoria l lamo,citoy emplazo al ex
presado recluta José Gut iérrez Gon
zález para que eu el t é rmino de 
treinta días, á contar desde la publi
cación de este edicto eu el BOLETÍN 
OFICIAL d é l a provincia, se presente 

en el Cuartel de la Fábrica Vieja de 
esta ciudad á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, s i 
guiéndole e l p e r j u i c i o que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. Q. G.), exhorto y requiero 
¡i todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y agentes de la 
policía judic ia l para que practiquen 
activas diligencias en busca del re-
fendo soldado, y caso de ser habido 
lo remitau eu calidad de preso, cou 
las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
este día . 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, insér
tese en la Gaceta, de Madrid y BULE-
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León d 5 do Marzo de ¡898.—El 
Capitán Juez instructor, Paulino 
Gómez .—P. S. M . : El Sargento Se
cretario, Justo García . 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

R E L A C I Ó N de los nomtramientos verificados por este Centro para las Escuelas 
incompletas de niños del concurso de Febrero de 1897 que no lian sido acep
tadas por los A/aeslros primeramente nombrados. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

.10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
171 
181 
19| 

N O M B R E S 

Modesto Suá rez Coya 
Miguel Pascual Pascual.. 
Lorenzo Ibáñez Calvo 
Rufino Rodríguez Hidalgo 
Hilario Suárez G u t i é r r e z . 
Salvador Manjón Carbnjo. 
Simón Antón G a r c í a . . . 
Agus t ín P. Belart Buil 
José Rodr íguez Chamorro 
José María Pérez Arrazain 
Panta león Busco O r d á s . . 
Pedro Madrigal Fus t e l . . . 
Angel Navas Chico te . . . . 
FrauciscoSolanoGouzáiez 
Vidal Murlíu Bar rado . . . 
Casimiro Mateo Sáuchez 
Luciano Carbayosn Lodos 
Benito Siincliez de Dios . . 
Saturnino Montero Gómez 

E S C U E L A S A T D N T A M 1 E M T O S 

Sau Roque ;Langreo 
Carrandi ÍColuuga 
Herios ¡Leua 
Piñera 'Idem 
Santianes Tinco 
Ayunes Valdés 
Tejero 'Tineo 
Berodia Cabrales 
Rozngas Peñamel lera Alta 
Foudodevegas DegaOa 
Oceño ¡Peñamellera A l t a 
Caño-Tomín ¡Cangas de Otiis 
Nogueirót i ¡Grandas de Salime 
Bustio jRivadedeva 
La Llera IVillaviciosa 
Ignanzo 'Ciibroles 
Bergause-Saodamias'Cangas de Tineo 
Albondi ¡Carreño 
San Salvador ÍTeverga 

O Q S J E E W A O I O I V E S 
Los Maestros que ocupau los números 5, 6, 9, 10 y 19 de la presente re

lación,fueron nombrados para los Escuelas con que figuran por haber resul
tado provistas en propiedad las que auteriormente letí fueron adjudicadas. 

En cuniplimleuto á lo dispuesto en el art. 34 del lieglamento de 11 do 
Dicieuibrii de 1896. los Mac.-tros uombrados deberán tomar posesión de sus 
destinos dentro de los treinta días siguieutes al en que aparezca el presen
te anuncio en el Boletín o/icialúQ esta provincia, remitiendo al Presidente 
de la J imia provincial, dentro de los cinco días siguientes de haberlo ve r i 
ficado, copia litoral del t i tulo administrativo en que consto la certificación 
de la posesión; debiendo ademas dar cuenta con la misma fecha al Inspec
tor de primera enseñanza . 

Oviedo b de Marzo de 1898.—El Rector, Félix de Aramburu. 

A N U N C I O S P A K T I C U L A R E S 

Venia volimCurin por flncnri, IUIUN, » v n 
junio, ni cornudo ó á plnzos. 

Tendrá efecto el día 9 de Abri l pró
ximo, y hora do once de la mañana , 
ante ei Notario de esta ciudad D. Pri
mo Avecilla, eu pública subasta, por 
pujas á la llr.na, de 

Una casa sita en la vil la de Valen
cia de D. Juan, seña lada con el n ú 
mero 8 moderno, do la calle del Aseo 

Otra capa-panera, en la propio ca
lle, la cual confina por derecha con 
la de los Balcones, y 

Ciento catorce fincas rús t icas , s i 
tas en el expresado término muni 
cipal. 

Eu el caso de ser la venta á plazos, 

el primero se verificará al otorgarse 
la escritura. 

Para hacer proposiciones, es i n 
dispensable haber depositado antes 
en casa del Notario arriba dicho el 
cinco por ciento del importe de las 
fincas que se deseen adquirir; admi
t iéndose estos depósitos desde el 
mismo día de la fecha de este anun
cio hasta el de la subasta, antes de 
las diez do la mañana . 

Informará del precio, documentos 
y condicioues el referido Notario, 
que vive calle de López Castril óu, 
n ú m . I.0, León. 

Marzo 6 de 1898. 

LEÓN: 1898 

laip. de la Dipatar.iún provincial 


